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AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio derogando la ordenanza fis-

cal de la escuela infantil de Torralba de Calatrava, lo que se  hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases

del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Alba-

cete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Anuncio número 4419

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 221 ·  viernes, 17 de noviembre de 2023 ·  10155

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: U
kx

U
aN

p2
u2

dw
U

bW
X

6Y
14

F
irm

ad
o 

po
r 

 P
IL

A
R

 G
Á

LV
E

Z
 G

O
N

Z
Á

LE
Z

 e
l 1

6/
11

/2
02

3 
13

:5
9:

04
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

44
 d

e 
49


